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“INVERSORA IPSFA, C.A.”, ente adscrito a este Ministerio y en 
función del objeto para el cual fue constituida, la procura y compra de 
“Bienes y Servicios a ser utilizados por la Dirección de Personal de la 
Guardia Nacional Bolivariana”, en aras de garantizar la Defensa Militar 
de la Nación mediante la dotación logística de bienes y servicios, a 
fin de cumplir con sus actividades administrativas y operativas en el 
territorio nacional.
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Defensa Militar de la Nación mediante la dotación logística de bienes 
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necesarias para cumplir con los planes y proyectos de desarrollo a 
corto, mediano y largo plazo, contribuyendo así con la Defensa Militar 
de la Nación.

Resolución mediante la cual se encomienda a la Empresa del Estado 
”INVERSORA IPSFA, C.A.”, ente adscrito a este Ministerio y en 
función del objeto para el cual fue constituida, la procura y compra de 
“Bienes y Servicios a ser utilizados por la Inspectoría General de la 
Guardia Nacional Bolivariana”, en aras de garantizar la Defensa Militar 
de la Nación mediante la dotación logística de bienes y servicios, a 
fin de cumplir con sus actividades administrativas y operativas en el 
territorio nacional.

Resolución mediante la cual se encomienda a la Empresa del Estado 
”INVERSORA IPSFA, C.A.”, ente adscrito a este Ministerio y en función 
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y Servicios a ser utilizados por la Dirección de Investigaciones de la 
Guardia Nacional Bolivariana”, en aras de garantizar la Defensa Militar 
de la Nación mediante la dotación logística de bienes y servicios, a 
fin de cumplir con sus actividades administrativas y operativas en el 
territorio nacional.
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territorio nacional.
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”INVERSORA IPSFA, C.A.”, ente adscrito a este Ministerio y en 
función del objeto para el cual fue constituida, la procura y compra 
de “Bienes y Servicios a ser utilizados por la Sub-Inspectoría de la 
Guardia Nacional Bolivariana”, en aras de garantizar la Defensa Militar 
de la Nación mediante la dotación logística de bienes y servicios, a 
fin de cumplir con sus actividades administrativas y operativas en el 
territorio nacional.
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Resolución mediante la cual se encomienda a la Empresa del Estado 
”INVERSORA IPSFA, C.A.”, ente adscrito a este Ministerio y 
en función del objeto para el cual fue constituida, la procura y 
compra de “Bienes y Servicios a ser utilizados por la Oficina 
de los Consejos de Investigación de la Guardia Nacional 
Bolivariana”, en aras de garantizar la Defensa Militar de la 
Nación mediante la dotación logística de bienes y servicios, a 
fin de cumplir con sus actividades administrativas y operativas 
en el territorio nacional.

Resolución mediante la cual se encomienda a la Empresa del 
Estado ”INVERSORA IPSFA, C.A.”, ente adscrito a este 
Ministerio y en función del objeto para el cual fue constituida, 
la procura y compra de “Bienes y Servicios a ser utilizados por 
la Dirección de Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario de la Guardia Nacional Bolivariana”, en aras 
de garantizar la Defensa Militar de la Nación mediante la 
dotación logística de bienes y servicios, a fin de cumplir con 
sus actividades administrativas y operativas en el territorio 
nacional.

Resolución mediante la cual se encomienda a la Empresa del 
Estado ”INVERSORA IPSFA, C.A.”, ente adscrito a este 
Ministerio y en función del objeto para el cual fue constituida, 
la procura y compra de “Bienes y Servicios a ser utilizados 
por la Dirección de Inspecciones Operacionales de la Guardia 
Nacional Bolivariana”, en aras de garantizar la Defensa 
Militar de la Nación mediante la dotación logística de bienes y 
servicios, a fin de cumplir con sus actividades administrativas y 
operativas en el territorio nacional.
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Estado ”INVERSORA IPSFA, C.A.”, ente adscrito a este 
Ministerio y en función del objeto para el cual fue constituida, 
la procura y compra de “Bienes y Servicios a ser utilizados por 
la Dirección de Inspecciones Administrativas de la Guardia 
Nacional Bolivariana”, en aras de garantizar la Defensa 
Militar de la Nación mediante la dotación logística de bienes y 
servicios, a fin de cumplir con sus actividades administrativas y 
operativas en el territorio nacional.

Resolución mediante la cual se encomienda a la Empresa del  
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procura y compra de  “Bienes y Servicios a ser utilizados por el 
Cuerpo de Ingenieros de la Guardia Nacional Bolivariana”, en 
aras  de satisfacer las necesidades logísticas de las unidades 
operativas y administrativas de esta gran unidad que permitan 
el funcionamiento óptimo de sus divisiones administrativas 
para fortalecer el desarrollo de dicho Componente.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
Sala Electoral

Acta de Reconstitución de la Sala Electoral del Tribunal Supremo 
de Justicia.

MINISTERIO PÚBLICO
Resolución mediante la cual se deja sin efecto la Resolución N° 599 

de fecha 13 de mayo de 2020.

Resolución mediante la cual se traslada al ciudadano Jesús Alfredo 
Méndez López, como Fiscal Auxiliar Interino a la Fiscalía Sexta 
del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del estado 
Carabobo, con sede en Valencia y competencia en materia  
Contra la Legitimación de Capitales, Delitos Financieros y  
Económicos, y Delitos Contra el Tráfico y Comercio Ilícito de 
Recursos o Materiales Estratégicos.
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que en ellas se indican, de este Organismo.
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